
 

 

 

 

COMUNICADO 

Mediante Decreto Supremo N° 010-2018-MINAM emitido el 30 de setiembre del presente, se 
aprobaron los Límites Máximos Permisibles (LMP) para Efluentes de los Establecimientos 
Industriales Pesqueros de Consumo Humano Directo e Indirecto. 
  
En tal sentido, en el marco de la adecuación de los instrumentos de gestión ambiental (IGA) 
para el cumplimiento de los límites máximos permisibles establecidos; la Dirección General de 
Asuntos Ambientales Pesqueros y Acuícolas (DGAAMPA) insta a todos los administrados de 
las actividades pesqueras de consumo humano directo e indirecto, realizar las acciones que 
correspondan, teniendo en cuenta los plazos establecidos en la primera y segunda disposición 
complementaria transitoria del presente Decreto Supremo. 
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